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Respuesta 
social a la 
problemática 
de salud 

- En 2015, las tres principales causas de 
muerte fueron: 
-Enfermedades del corazón. 
-Diabetes mellitus. 
-Tumores malignos. 
 

 

-En las enfermedades catastróficas se incluyen la diabetes, neoplasias, hepatitis y 
enfermedades cardiovasculares. 
-Parte de este perfil epidemiológico se debe al envejecimiento de la población. 
 
 

-Factores 

sociales en el 

estado de salud 

a nivel publico 

 

-En 2015, ocho de las 10 principales causas de discapacidad fueron por causas de las 
enfermedades crónicas no transmisibles, ECNT. 

 

 

 

 

 

  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
sexo, estado civil, ingreso mensual, etcétera. 
 
 

-Enfermedades 

crónicas no 

transmisibles  

 

-Quienes 

mueren por 

estas 

causas  

 

-Pasan varios años de 
su vida manejando su 
padecimiento, por lo que 

reducen la calidad de 

vida, no sólo para el 

paciente sino también 

para sus familiares. 

 

-Enfermedades 

catastróficas  

 

-La organización 

mundial de la 

salud la OMS  

 

-En 2016, más de 70% de la población de 20 años o más presentó algún grado de 
sobrepeso mientras que sólo una quinta parte de los niños y niñas de 10 a 14 años se 
consideraron activos. 
-El sedentarismo y la obesidad se asocian con el desarrollo de diabetes y 
enfermedades cardiovasculares, entre otros padecimientos. 
 
 



 

 

 

 

 

 

                  

 

                                  

 

               

                                                                                     

 

 

      

 

 

 

 

 

-Sistemas 
nacional de 
salud en 
México 

-Instituciones 

publicas  

-Se encuentran las 
instituciones de seguridad 
social y los servicios que 
provee la Secretaría de Salud. 
 

Respuesta 

social a la 

problemática 

de salud 

-Se encuentra una serie de 
prestadores de servicios en 
consultorios, hospitales 
privados y farmacias. 
 

-Instituciones 

privadas  

-El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). 
 
-El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado (ISSSTE). 
 
-En 2003 se reformó la Ley General de Salud y se creó 
el Sistema de Protección Social en Salud, cuyo brazo 
operativo es el Seguro Popular. 
 
-Existe el IMSS-Prospera, que proporciona el 
componente de salud de los afiliados al programa de 
6 transferencias Prospera y a aquellas personas que 
carecen de seguridad social y que viven en zonas 
rurales y urbanas marginadas. 

-A estos servicios acceden pacientes que están 
cubiertos por aseguradoras privadas, o aquellos que 
pueden pagar por los servicios directamente. 
 
-Los consultorios médicos adyacentes a farmacia 
(CAF) son un fenómeno que llama la atención y se han 
expandido en todo el territorio nacional a raíz de la 
regulación para la prescripción de antibióticos. 
 
-Dado que la mayoría de los mexicanos están afiliados 
a algún sistema de salud, pero la mala calidad en los 
servicios públicos los hogares han de buscar atención 
médica en el sector privado.  
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Respuesta 
social a la 

problemática 
de salud 

-Enfermedades 
crónicas que 
son un 
problema para 
la salud publica  

 

-Hipertensión 

arterial 
sistémica 

-La diabetes significa que su sangre tiene demasiado azúcar llamada glucosa. Esto 

sucede porque su cuerpo no produce suficiente cantidad de una hormona llamada 
insulina o porque su cuerpo no responde bien a la insulina. 
 

-Diabetes 

mellitus 

-Cáncer 

servicio 
uterino 

-Sobrepeso 

y obesidad 

-Hoy en día, el 68 por ciento de la población mayor de 20 años tiene sobrepeso y 

obesidad y estos dos factores constituyen un grave riesgo para desarrollar diabetes, 
padecimiento que se mantiene como primera causa de muerte a nivel nacional. 

-También conocida como el asesino silencioso, la hipertensión arterial sistémica es de 

las enfermedades que mayor número de casos presenta a nivel mundial.  
 

-A nivel nacional es cáncer cérvico uterino se ubica como la primera causa de muerte 

entre las mujeres. 

-Virus del 

papiloma 
humano 

-Este virus es precursor del cáncer cérvico uterino y se puede detectar oportunamente 

a través de una prueba de captura de híbridos. 



 

 

-Dengue 

-Tuberculosis 

-Enfermedad infecciosa, provocada por un bacilo, que se transmite a través del aire y 

que se caracteriza por la formación de tubérculos o nódulos en los tejidos infectados; 
puede afectar a diferentes órganos del cuerpo, en especial a los pulmones, 
produciendo tos seca, fiebre, expectoraciones sanguinolentas y pérdida de peso. 

-Influenza 

-El dengue es una enfermedad causada por un virus y se transmite a las personas 

por la picadura del mosquito portador de la enfermedad. 
-El estado de Morelos se encuentra en una región endémica para la proliferación del 

mosquito transmisor del dengue. 
 

-Morelos no baja la guardia y mantiene las acciones de promoción y prevención de 

la influenza ah1n1.  

-Es una enfermedad respiratoria aguda.  

Respuesta 
social a la 

problemática 
de salud 

-Cáncer de 

mama 

-El cáncer de mama es la primera causa de muerte en mujeres por neoplasias 
malignas. 
-Hoy en día ya se cuenta con un mastógrafo móvil de la más alta tecnología, que 
llegará a todos los rincones del estado para que ninguna mujer se quede sin 
recibir este beneficio. 

-Enfermedades 
crónicas que 
son un 
problema para 
la salud publica  

 


